
MINISTERIO DE OBRAS PDBWCAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 
REGIONAL SANTANDER 

lleaoluolón Número 795 
do 18 

( 1, I¡ 11 1 '(··)') ' /v,:JJ 

"Por la cual se modifica parcialmente la Resolución Número 0381 de junio 17/93 11 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO EN SANTANDER 
en uso de sus facultades legales y en 
especial las conferidas por los decretos 
2058/88 y 1927/91, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Número 0381 del 17 de junio de 1,993, se autorizó a la empresa 
FLOTA CACHIRA LIMITADA unas rutas y horarios, Y se asignó parque automotor para ser
virlas. 

Que mediante radicado nfimero 5957 de diciembre 06 de 1.993, el representante legal 
de la erapresa FLOTA CACHIRA LIMITADA, solicitó cambio en la clase de vehiculo de Bu
seta por Bus, para las rutas: Bucaramanga- La Aguada- Viceversa y Bucararnanga- San 
Francisco- Viceversa, autorizadas para ser operadas con vehículos Buseta, mediante 
la Resolución número 0381/93, 

Que la división ue transµorct• eva..1..t:.,., .... ,---:-::-.,.:... ........... ~.,.., c.v11.;::,.:..·..,.c:~c.il. .... 0 , __ ..,_._~ ..... ,.:...~:"'"~.:. o. J.._ 

petición del interesado, según memorando D.T.-096-93. 

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Modificar parcialmente el articulo primero <le la Resolución nú-
mero 0381 de 1.993, proferida por la Dirección Regional del 

INTRA en Santander, en el sentido de autorizar el cambio de vehículo de buseta a bus 
en las siguientes rutas: 
Bucaramanga - La Aguada ( corregimiento ,te Charca) - Viceversa. 
Saliendo de Bucaramanga: 15:00 
Saliendo de la Aguada : 05:30 
Frecuencia : Diaria 
Nivel de Servicio: Corriente 
Clase de Vehiculo : Bus. 
Bucaramanga - San Francisco (corregimiento de Matanza) - Viceversa. 
Saliendo de Bucaramanga: 14:30 
Saliendo de San Francisco: 06:00 
Frecuencia : Diaria 
Nivel de Servicio: Corriente 
Clase de Vehiculo: Bus ... : ,\\ \[;~ 

-·-



• 

/solución Número ___ 7_9_5 _____ de 19 
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Continuación de la Resolución : 11 Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 
Número 0381 de junio 17/93". 

ARTICULO TERCERO.-

ARTICULO CUARTO. -

Los demás términos de la Resolución Número 0381/93 continuan 
vigentes , 

Contra la presente Rs:solU;C\ón . proceden · io_S';té~ufsé:ís', de reposi -
ción y apelación ,pof"H, Vía" gubernativa dentro de los cinco ( 5) 

días hábiles siguientes a su noi:ificac~~gy, :.¡ ,·,. ·.,',im <.el 
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NOTIFIQUESE Y C PLASE 
Bucar mariza. 
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EL JE E DIVISION RATIVA 

SO SAA VED.RA RAMIREZ 
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